
Expediente: 135/23
Carátula: RIVADENEIRA JUAN DIONISIO C/ PEREZ ALFREDO DARDO S/ DESALOJO
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307162716481505 - DEFENSORIA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y CAP. REST., -APODERADO
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CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Documentos

ACTUACIONES N°: 135/23

*H3080085007*
H3080085007

AUTOS: RIVADENEIRA ALFRESO JUSTINIANO Y RIVADENEIRA JUAN DIONISIO c/ PEREZ
ALFREDO DARDO s/ DESALOJO. EXPTE N°135/23..Documentos 1 CJM

Monteros, 29 de noviembre de 2024.

Proveyendo lo pertinente:

1) Téngase presente comprobante de pago por $9.010 que acompaña para diligenciamiento de la
manda judicial.

2) Dese cumplimiento con lo acordado en audiencia de fecha 28/11/2024:- Notifíquese al Sr Barrera
Juan Manuel y la Sra Jimenez Luisa Fabiana, a fin de que concurran a la continuación de la
celebración de audiencia el día 05/12/2024 a hs. 11:00 en sala A2 de éste Centro Judicial ubicado en
Crisótomo Alvarez 370 de la ciudad de Monteros. Hágase saber a las partes que deberán concurrir
munidos de sus DNI. FDO. DRA. MARÍA ROCIO GUERRA. DIRECTORA.-

Actuación firmada en fecha 29/11/2024

Certificado digital:
CN=GUERRA María Rocio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23333756064

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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